
r^úin. 1. Jueves H.0 de Enero de 18(13.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

•í-.n Est< periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO d e o f ic io .

S. M. la Reina nneslra Señora 
(q. D. g.) v su augusta Real familia 
eonlinúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

GOBIERNO
de la provincia de Zaragoza.

Circular numere 1.

Los Sres. Alcaldes do esta pro* 
vincia guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia, procederán á 
la busca' y captura del gitano Die
go N. domiciliado en Sania Eula
lia de Gallego, cuyas señas á con
tinuación se espresan, asi como 
las efectos que se llevó de la ca
sa de Martin Gracia Taberne, ve
cino de Muríllo de Gállelo.

En el caso de ser habido lo re. 
mitirán á mi disposición para acor
dar ¡o que proceda. Zaragoza 27 de 
Diciembre de 1862.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Señal del gitano.

Edad como de 28 años, estatura 
regular, picado de viruelas, pelo 
castaño, patilludo, cara redonda, de 
buen color:, viste pantalón de pana

, azul rayado, ceñidor encamado, blu
sa azul con botones blancos de hueso 
y trencillas, chaleco de pana como 
el pantalón, chaqueta de cordellate 
pardo, con ranos en las coderas 
y el espaldar, borceguíes pañuelo 
de fábrica, encarnado en la cabeza 
y manta blanca con barras negras.

Efectos que ha robada.

Una manta de Una nueva con barras 
azules, blancas y negras, con agu- 
gerilo como de una peseta, hecho con 
fuego en una punta, veintidós na
poleones en monedas del plata, un 
duro español y media peseta <n 
plata.

■ Circular número 2.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, GuerJia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de Francisco 
Tris y Antonio Corles y Alba, cuyas 
señas á continuación se espresan; 
y en el caso de ser habidos los re
mitirán á disposición del Alcalde de 
Biola, para que los devuelva á la 
casa de donde se han fugado. Za
ragoza 29 de Diciembre de 1862. 
—Ignacio Mendez dé Vigo, *

Señas de Francisco Tris.

Edad 15 años, estatura baja, 
grueso do cuerpo y cara, pelo cas- 
laño obscuro; viste calzón de mahon 
verde y medias de estambre negro, 

elástico de colonia, negro y faja 
morada.

Señas de Antonio Cortes.

De unos 45 años, estatura baja, 
delgado, pelo castaño claro, color 
bajo.

Circular número 3. ■

Ayuntamientos.—Negociado 5.'

Aproximándose el 4.° de Enero, 
dia en que los actuales Alcaldes de
ben reunir á los Concejales que ce
san, los que continúan y los nue- 
VEmenle elegidos, á fin de que el 
entrante preste en manos del sa
liente el juramento prevenido en la 
ley, y este le leciba de los nue
vamente nombrados, he dispuesto 
se inserten á continuación los artí
culos 46, 47 y 48 del reglamento 
para la ejecución de la ley muni
cipal, recomendando á las citadas 
autoridades locales el exacto cum
plimiento de lo que en ellos se or- 
llena. Zaragoza 26 de Diciembre 
de 1862.—Ignacio Mendez.de Vigo.

Artículos que se citan.

Art. '46. El dia l.° de Eiero 
del año siguiente á aquel en que 
se verificó la elección general, pre
vio aviso del Alcalde saliente, se 
reunirán los concejales que cesan^ 
los que continúan, los nuevos y los 
Alcaldes pedáneos del distrito mu

nicipal. El Alcaldo entrante, des
pués dé prestar en manos del sa
liente el juramento prevenido en 
la ley, se lo lomarán á los que han 
de ser Tenientes de Alcalde, Con
cejales y Alcaldes pedáneos aquel 
año y declarará instilado el nnevo 
Ayuntamiento, retirándose en segui
da los individuos que concluyen 
y los Alcaldes pedáneos. La fór
mula del juramento será la que 
sigue: ¿Juráis por Dios y por los 
Santos Evangelios guardar y hacer 
guarda i la Constitución de la Mo
narquía y las leyes, ser fiel áS M. 
Doña Isabel II, y conduciros bien 
y lealmenle en el desempeño de 
vuestro cargo?—Si juro—Si asi 
lo hiciereis, Dios os lo premie, y 
sino os lo demande.

Cuando el Jefe político asista á 
la instalación de un Ayuntamiento, 
será él quien lome el juramento á 
todos los Concejales y Alcaldes pe
dáneos.

Art. 47. Ningún Alcalde, Te
niente de Alcalde, Regidor ni Al
calde pedáneo empezará á desem
peñar su cargo sin prestar antes
el juramento que queda prescrito.. 

J.Art. 48. En una comunicación 
que firmarán el Alcalde saliente, y 
el entrante, se dará parlo al Jefe 
político el mismo dia 4.° de Enero» 
de'quedar iustalado el nuevo Ayuñ- 
lamientó, espresando los Concejales 
que asistieron al acto y el impedi
mento queTuvieren los que no con- 
curricron.



r^ínn. 1. Jueves H.0 de Enero de 1863.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico s» publica los mirles, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones

ARTICULO d e o f ic io .

S. M. la Reina nneslra Señore 
(q. 0. g.) v su augusta Real familia 

nlinúan en esta corle sin novedad 
su importante salud.

8 £

GOBIERNO 
de la provincia de Zaragoza.

Circular n*mere 1.

Los Sres. Alcaldes de esta pro' 
vincia guardia civil y empleados del 
ramo de vigilancia, procederán á 
la busco* y captura del gitano Die
go N. domiciliado en Santa Eula
lia de Gallego, cuyas señas á con
tinuación se espresan, asi como 
Lis efectos que se llevó de la ca
sa de Martin Gracia Taberne, ve
cino de Muríllo de Gallego.

En el caso de ser habido lo re. 
miürán á mi disposición para acor
dar lo que proceda. Zaragoza 27 de 
Diciembre de 4862.—Ignacio Mén
dez de Vigo.

Señal del gitano.

Edad como de 28 años, estatura 
regular, picado de viruelas, pelo 
castaño, patilludo, cara redonda, de 
buen color: viste pantalón de pana

azul rayado, ceñidor encamado, blu
sa azul con botones blancos de hueso 
y trencillas, chaleco de pana como 
el pantalón, chaqueta de cordellale 
pardo, con ranoi en las coderas 
y el espaldar, borceguíes pañuelo 
de fábrica, encarnado en la cabeza 
y manta blanca con barras negras.

Efectos que ha robado-.

Una manta de lana gueva con barras 
azules, blancas y negras, con agu- 

i gerilo como de una peseta, hecho con 
I fuego en una punta, veintidós na

poleones en monedas del plata, un 
duro español y media peseta en 
plata.

■ Circular núwicro 2.

Los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia, Guerdia civil y empleados 
del ramo de vigilancia procederán 
á la busca y captura de Francisco 
Tris y Antonio Corles y Alba, cuyas 
señas á continuación se espresan; 
y en el caso de ser habidos los re
mitirán á disposición del Alcalde de 
Biola, para que los devuelva á la 
casa de donde se han fugado. Za
ragoza 29 de Diciembre de 1862. 
—Ignacio Méndez d*e Vigo, *

Señas de Francisco Tris.

Edad 15 años, estatura baja, 
grueso de cuerpo y cara, pelo cas
taño obscuro; viste calzón de mahoo 
verde y medias de estambre negro, 

elástico de colonia, negro y faja 
morada.

Señas de Antonio Cortes.

De unos 45 años, estatura baja, 
delgado, pelo castaño claro, color 
bajo. .

Circular número 3. ■

Aguntamientos.—Negociado 5.*

Aproximándose el 1.° de Enero, 
día en que los actuales Alcaldes de
ben reunir á los Concejales que ce
san, los que continúan y los nue- 
vemenle elegidos, á fin de que el 
entrante preste en manos del sa
liente el juramento prevenido en la 
ley, y este le leciba de los nue
vamente nombrados, he dispuesto 
se inserten á continuación los artí
culos 46, 47 y 48 del reglamento 
para la ejecución de la ley muni
cipal, recomendando á las citadas 
autoridades locales el exacto cum
plimiento de lo que en ellos se or
dena. Zaragoza 26 de Diciembre 
de 1862.—Ignacio Mendezde Vigo.

Artículos, que se citan.

Art. 46. El dia l.° de Eeero 
del año siguiente á aquel en que 
se verificó la elección general, pre
vio aviso del Alcalde saliente, se 
reunirán los concejales que cesan., 
los que continúan, los nuevos y los 
Alcaldes pedáneos del distrito mu

nicipal. El Alcalde entrante, des
pués dé prestar en manos del sa
liente el juramento prevenido en 
la ley, se lo lomarán á los que han 
de ser Tenientes de Alcalde, Con
cejales y Alcaldes pedáneos aquel 
año y declarará instalado el nnevo 
Ayuntamiento, retirándose en segui
da los individuos que concluyen 
y los Alcaldes pedáneos. La fór
mula del juramento será la que 
sigue: ¿Juráis por D os y por los 
Santos Evangelios guardar y hacer 
guarda! la Constitución de la Mo
narquía y las leyes, ser fiel á S M. 
Doña Isabel II, y conduciros bien 
y lealmenle en el desempeño de 
vuestro cargo?—Si juro—Si asi 
lo hiciereis, Dios os lo premie, y 
sino os lo demande.

Cuando el Jefe político asista á 
la instalación de un Ayuntamiento, 
será él quien lome el juramento á 
lodos los Concejales y Alcaldes pe
dáneos.

Arl. 47. Ningún Alcalde, Te
niente de Alcalde, Regidor ni Al
calde pedáneo empezará á desem
peñar su cargo sin prestar anles- 
el juramento quo queda prescrito..

Art. 48. En una comunicación 
que firmarán el Alcalde saliente, y 
el entrante, se dará parle al Jefe 
político el mismo dia 1." de Enero» 
de'quedar iustalado el nuevo Ayuñ-j 
lamientó, espresando los Concejales- 
que asistieron al acto y el impedi
mento qúeTuviéren los que no con
currieron.
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, Sección de Estadística—Circular.

Debiendo procederse á formar los resúmenes del movimiento de la población del ano actual, los señores 
Alca’dos, de acuerdo con el Párroco ó párrocos de sus respes Uvas municipalidades, formarán con toda exac
titud los estados do bautismos, matrimonios y defunciones qu; han ocurrido durante el año 1862, remitiéndo
los á este Gobierno de provincia antes del día 10 del próximo Enero, con arreglo á los modelos que á con
tinuación se insertan; teniendo muy presente la nota que ha de consignarse al final del estado de bautismos, 
acerca de los niños que han nacido muertos y de los que naciendo vivos han fallecido sin bautismo. Zara
goza 29 de Diciembre de 1862.=E1 Gobernador, Ignacio Mendez de Vigo.

Partido de Nacimientos. Pueblo de

RESUMEN de los bautismos celebrados en este pueblo dudante el año 1862.

Hijos de legítimo matTÍmónio. Hijos habidos fuera de matrimonio. TOTAL 
de 

nacimientos.arones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

O*, ¿i'.og _ v

Nota. Ss espresará qué número de niños han nacido muertos, y cuántos naciendo vivos han fallecido sin 
bautismo.

Partido de Matrimonios. Pueblo de

RESUMEN de los matrimonfos celebrados en este pueblo durante el año 1862.

SOLTERO CON VIUDO CON TOTAL

Soltera. Viuda. Soltera. Viuda.

de 
matrimonios.

Partido de Defunciones» Pueblo de

RESUMEN de las defunciones ocurridas en este pueblo durante el año 1862.

POR EDADES.

El mismo estado clasificado por condiciones sociales y sexos.

Solteros. Solieras.

=======

Casados. Casadas. Viudos. Viudas. TOTAL.

* 5

DIRECCION GENERAL
DE OBRAS PÚBLICAS.

Debiendo tener principio el día 
1° de Marzo próximo un curso ex
traordinario que se ha dispuesto ve
rificar en Madrid con 80 alumnos 
que son necesarios para completar 
el cuerpo de torreros de faros, se 
anuncian al público las circunslan - 
cias que debem reunir los que aspi
ren á ser admitidos.

I .1 Haber cumplido 21 años y 
no pasar de 30.

2 .a Sabor l¿r y escribir y las 
cuatro reglas de-aritmética con nú
meros enteros.

3 .a Ser de buena conducta mo
ral. --

4 .a Carecer de lodo defecto físi
co que pueda servir de impedimento 
para el desempeño de las obligacio
nes asignadas á los torreros.

Latprimera condición se acredi
tará con la fé de bautismo; la se
gunda, con certificación del ingenie
ro de la provincia en que resida el 
interesado, previo el correspondiente 
examen; y la tercera, por medio de 
certificados expedidos por el Alcalde 
y párroco del pueblo en qae resi
diere al tiempo de su pretensión, y 
de los J fes á coyas órdenes hu- 
bkre servido. .

Entre los que s liciten plaza de 
alumno serán preferidos basta llenar 
el número 80 que se necesitan, y 
en igualdad de circunstancias, los 
individuos que, hubieren servido on 
la marina militar, en el ejército y en 
obras públicas.

' En su consecuencia, las personas 
que reunan las espresadas circuns
tancias podrán dirigir s«s solicitudes 
al Director general de Obras públi
cas, acompañadas de los documentos 
que lo acrediten, entregándolas en 
la Secretaría del Gobierno de pro
vincia antes del día 20 de Enero 
de 1863. Los que fueren elegidos 
podrán recoger en la misma Se
cretaría su nombramiento; desde el 
5 de Febrero, á fin deque puedan 
hallarse On Madrid el 1.’ de Marzo.

Se advierte que, según el regla- 
mentu, los alumnos de hs escuelas 
de faros disfrutan el haber de seis 
reales diarios.

Madrid 12 de Diciembre de 1862. 
=^=EI Director general, Tomas de 
Ibarrola.



Circular número 4.

La Jeremía del Ayuolamienlo 
de Manejan dolada con 1000 rea
les anuales . se fraila vacante por 
dim sion del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cuaiidad 
de mayores de 23 años reúnan la 
necesaria aptitud, dirigirán sus solí 
ciludes competentemente documen-- 
tadas al Alcaldé, presidente de aque
lla corporación, dentro deV termino 
de treinta días que empezará á con
tarse desde el en que se publique' el 
presente anuncio en la Gacela de Má- 
drid y Boletín oficial de la próviucia; : 
en la inteligencia de que será prefe
rido el que reuna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 4 9 
de Octubre de 4 833. .

Zaragoza 34 de Diciembre de 
4 862.=Ignacio Méndez do Vigo.

Junta general de liquidación de 
personal de guerra del distrito de 
Valencia.—lotérveneion militar de 
Valencia.

; . '’ s
LosSres. Generales y Brigadii re^ 

que estuvieaon de srrvicio y dc 
cuartel en este distrito desde 4Adtl 
Enero de 4834 á fin de Diciembre 
del mismo, cuvo b'abihtado lo fu 
en dicha época D. Patricio Garciap 
y hubiesen recibido sus haberes po_ 
el espresado habilitado en estas oíir 
ciñas militares, se hervirán rem!ti_ 
¿esa Junta establecida en el ar„ 
chivo de la intervención lo» ojuste 
provisionales que debieron recibi 
ó una copia di-bidxmenle autoriza 
da, podiendo efectuarlo los intere
sados ó herederos de los fallecidos 
en el preciso término de tres meses 
los existentes en la península, Islas 
adyacentes, Canarias y posesiones 
de Africa, de seis los que estén en 
la isla de Cuba, Puerto-ílico y Santo 
Domingo, y ocho para el extrangero 
y Filipinas, según se previene en 
el art. 5 ° dé las Reales instruccio
nes de 2 de Setiembre de 1837.

Valencia 20 de Diciembre de 
1862.—El Comandante presidente, 
José Colorado.

—=12263— --------------------

^Contaduría de Hacienda pública 

de la provincia de Taragoza.

CLASES PASIVAS.

La disposición 4 / de la sec
ción 5.a de la ley de presu
puestos de 25 de Julio de 1855

. o

dice asi. «Con el fin de preca
ver ocultaciones y fraudes en 
la percepción de los haberes de i 
las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de 
présenlo que le aseguren de la 
exislencia de los individuos en 
la provincia donde radican sus : 
pagos, asi como de no babor 
sufrido alteración el estado de 
las personas que fundan en 61 
el derecho que disfrutan;»

En cumplimienlo de esta dis
posición y de lo acordado en • 
Real órden de 22 de Agosto de 
dicho año 1855 inserta en la 
Gacela de Madrid del día 24 
del mis no, los Sres. Retirados, 
Cesanles, Jubilados, Esclaustra- 
dos, Pensionistas de los Montes 
píos civil y militar, Remunera
torias ó do gracia que tienen 
consignado el pago de sus ba- 
beres en la Tesorería de esta 
provincia y que residen actual
mente en esta capifal, se ser- 
viran presentarse al Contador 
que suscribe desde el dia 2 al 
1 1 de Enero inmediato por el 
úrden que se dirá. Los seño
res Retirados los dias 2, 3 y 4; 
los Sres. Cesanles y Jubilados 
el 5, y los Sres. EsclauIrados 
el 6 y 7 con el documento que 
acrediie la declaración del de
recho pasivo en cuyo goce se 
hallan ó sea la certificación ú 
oficio original de su clasificación 
y con un certificado del Alcal
de constitucional ó Tenientes de 
Alcalde respectivos que justifi
que hallarse empadronado el in
teresado en el punto de su ve
cindad: los Sres. Retirados de 
guerra y marina podrán justi
ficar este último esireu^ por 
medio de la Autoridad militar 
iu:r¡ediata si la hubiere en el 
pueblo donde se encuentren, 
pues de no existir, están su
jetos á obtener de la Autoridad 
civil el documento como los in
dividuos de las demas clases. 
Todos harán la siguiente decla
ración, que podrán eslender y 
firmar á continuación del refe
rido certificado. «Declaro bajo 
mi responsabilidad no percibir 
otra cantidad de fondos genera
les, provinciales ni municipa- 

' les, que la de cesantía, retiro, 
jubilación, monte pió etc, con
signada en la Tesorería de Za
ragoza;» añadiendo los religio
sos eselauírados en épocas an
teriores, si poseen bienes en 
que punió y hasta que valor, de 
conformidad con lo establecido

en el art. 27 do la ley de 27 
de Julio de 1837.

Las Sras. viudas y huérfanas 
de los Montes píos civil y mi
niar, se presentarán en ios dias 
S, 9 y 10, y Jas pensionistas 
remuneratorias ó de gracia el 
dia 11 del referido mes de Ene
ro próximo. Cuas y oirás debe
rán presentar la comunicación 
certificación ú oficio original es- ' 
presivo de la concesión del ha
ber que disfrutan y de la fé de 
eslado con el certificado de re- 
s'dencia y declaración espresada 
para las demas clases puestos 
uno y otra precisamenle á con

. íiuuacicn de la citada fé de es- 
i tado.

Los interesados que no pue- ¡ 
dan cumplir con los requisitos ¡ 
indicados por hallarse tempo- ' 

f raímente fuera de la provincia : 
! donde tengan radicado el pago 
i del haber, deberán llenarlos an- ' 

te el Conlador de Hacienda pú
blica ó Alcalde constitucional 
del punto donde se encuentren, i 

í expresando aquella circunslan- ' 
cia y su.Verdadera vecindad; y ; 
los que se hallen avecindados i 
en pueblos de esta provincia, í 
pasarán la revista ante los Al- i 
cables constitucionales respec
tivos; debiendo verificarlo ante 
tos Ad ainistradores subalternos ' 
de Rentas estancadas de tos par- i 
tidos, lodos aquellos que tengan 1 
consignado en las mismas el 1 

i pago de sus haberes pasivos re- > । cogiendo dichos Administrado- i 
. res tos documentos de tos que 
i la pasen ante tos Alcaldes de tos 

pueblos del mismo y se encuen- ¡ 
i tren en aquel caso, cuyas au- ' 
¡ toridades y funcionarios, debe- 1 

rán re nilir directamente á esta 
i Contaduría por haberlo asi acor

dado el Sr. Gobernad r de la | 
provincia deniro de tos seis si- I 
guíenles al 11 de Enero citado 
los documentos que presenten los 
interesados avecindados en el tér- J 

I mino de su demarcación con 
; una nota individual y las obser- ¡ 

vaciones que consideren conve- i 
nienles acerca de tos mismos y ¡ 

: de conformidad con lo mandado ' 
en la regla 11 de la Real órden 
de 22 de Agosto de 1855 antes ; 

' citada.
Si algún individuo de los qu® । 

’ residen actualmente en esta ca- 
: pital no pudiere presentarse en , 
í persona en esta Contaduría poi i 

hallarse imposibilitado físicamen- ‘ 
¡ te, se servirá remitir á la mis- 
i ma el oportuno aviso espresaa-

ii 
do las señas de su habitacio- 
para que pueda pasarse á exa^ 
minar y recoger los documento 
que debe presen^.1*? en la inic- 
Lgincia de que por el solo hecho 
de no asistir los interesados á 
la revista en la forma que que
da establecida siempre que el 
motivo que se lo impida no se 
fnnde en absoluta i nppsib.lidad 
física, procederá osla Contadu
ría desde luego á disponer la 
suspensión del pago de sus ha
beres pasivos, dando cuenta á 
la Superioridad para la defini
tiva resolución que proceda. Za
ragoza 20 de Diciembre de 
1862.—El Contador, Ventura 
de la Pena. 6

Junta de Instrucción pública de L 

provincia de Navarra.

D. biend ) pruv^crác por oposici-r 
las escuelas clemenliles que ahej- 
se espresao y la** que vacaren du 
rante el wes siguiente á la fecha 
de este anuncio, la Junta de Ins
trucción pública ha acordado que les 
eji-rcici^ d-n p' incpio el 4 9 de 
Enero próx:oio. En ¿u consecuencia 
tos opositares presetdarán en la se- 
crutaríü de la susma tres dias ante: 
lo uit’fio-, sus 'solicútdes acompa • 
ñada> de los dcícnmvHtos que acre 
dilen sti buena conducía moral y 
religiosa, qut poseen título y sus 
méritos y servicios: las maestras 
acompañarán ademas una nota de 

Jas labores que inl nlan presentar 
ante el Tribunal. Pamplona 4 4 de 
Diciembre de 1862—Por acuerdo 
de Ja Junta ,* Marcelino Palacios, 
Secretario.

Escmlae vacantes.

La de niños de Marchante, do- 
üda con 3300 rs., casa libre y 
retribuciones.

!.a de niñas de Arizcun , con 
2200, babiUciuD y equivalencia de 
las retribuciones.

Begisiro de la propiedad del par
tido de. BorjA.

Desde I o de Enero de 1863, 
estará abierto dicho Registro de 
ocho do la maña! a á dos de la tar
de, lodos lo días no feriados, para 
admitir en el mismo los títulos que 
deban presentarse á inscripción.



Reípslro de Hipotecas del partido 

de Egea de loi Cabal ‘eros.

El Registro de la propiedad de 
la villa y partido de Egea de los 
Caballeros, establecido en ella y 
casa núm. 3, de la calle de Huesca, 
estará abierto parad servicio público 
todos los días no feriados desde 
las ocho de la mañana hasta las dos 
de la tarde. Se entiende por dias 
foliados agüe los gue lo sean para 
Jos tribunales.

Lo que se publica de conformi
dad con lo prevenido en el artículo 
4ao del reglamento general para 
la ejecución de la ley hipotecaria; 
Egea de los Caballeros 2'2 de Di
ciembre de 18G2.—El Juez de pri
mera instancia, ¡loman Rodríguez. 
—El Registrador de la propiedad, 
Felipe Pidula.

Registro de la propiedad del partido 

, judicial de Caspe.

De conformidad con lo dispuesto 
cu el art. 155 t]e| reglamento ge- 
Peral para la ej.cücion de la lev 
hipotecaria y con aprobación del 
Sr. Juez de primer* insUncia de 
este distrito, estará abierto este re
gistro desde las siete de la mañana 
a Ja una de la tarde en los días 
no íenados. en les que únicamente 
y en aquellas horas se recibirán 
ios documentos sujetos á registro. 
Caspe 30 de Diciembre de 1862

Ll Registrador,. Joan Estevan v 
López. J

D. Ignacio deGrassa Juez de paz 
encargado del de primera ins- 
lancia del distrito del Pilar de 
Zaragora.

Por el présenle primer edicto 
y pregón se ci’a, llama y em- 
plaia á Domingo Breses y Po
blador , conocido también por 
Do ningo Trens, de estado viudo, 
jornalero del campo, de i3 años 
de edad, vecino de esta.ciudad, 
para que en el preciso término 
de nueve 'dias contados desde la 
inserción de esle anuncio en el 
Boleiin ofíc.al de la provincia, 
se présenle y constituya en las 
cárceles públicas de esta capi
tal de rejas adentro, á oir los 
cargos que le resultan en la \ 
causa que contra el mismo se 
instruye en este Juzgado y ofi

cio del que refrenda, sobre le
sión inferida y muerte subse
guida á Simón Causis, bajo 
apercibimiento que no verifi
cándolo en dicho término será 
declarado en rebeldía, enten
diéndose las actuaciones suce
sivas con los estrados del tri
bunal y parándole el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Zara
goza á 23 de Diciembre de 1862. 
—Ignacio de Grassa.—Por su 
mandado, Ventura Ascara'e.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza por primer edicto y 
pregón á Esteban Sancho y Bo- 
bed, hijo de Lorenzo y María, 
natural y vecino de Cuianda, 
jornalero, de 24 años de edad, 
á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias que se le 
prefija, comparezca en esle Juz
gado con objeto de oír una no
tificación y cumplir quince días 
de prisión correccional que por 
sustitución le han sido impues
tos a virtud de' causa que se le 
formó sobre hurlo de un ju
mento, pues en hacerlo asi le 
parará el perjuicio que haya 
logar. Dado en Zaragoza á 23 
de Diciembre de 1862.—Igna
cio de Grassa.—Por su man
dado, José Colomer.

D. Atanasio luñon, Juez de pri
mera instancia del distrito de * 
San Pablo de Zaragoza. |

Por el presente cito, llamo y ¡ 
emplazo á Juan Ramón Da nbort 
y Labra, natural de Tolosa, y 
por segundo edicto y pregón, 
para que en el término de nueve 
días se presente a oir una no- 
lificacion de sentencia en causa 
conira el mism-o sobre lesiones* 
bajo apercibimiento de pararle 
el pejuicio que haya lugar. Za
ragoza 23 du Diciembre de- 
1862.—Atanasio Tuñon.==Por 
mandado de ■ S. S.a, Camilo i 
Torres.

D. Vicente Blanes Castillo, Abo- í 
• gado de los ilustres colegios I 
de Granada, Cáceres y Valen- i 
cía y Juez de primera instan- । 

cia de la ciudad de Caspe y 
su partido.

Se vende por el Juzgado para 
pago de acreedores y en virtud 
de espedienie instado por Tomas 
Alcayne, curador de los menores 
José, Mariano, Vicenta, Pascua
la, .Rosa, Victoria y Antonio 
Alcayne, de esta vecindad, una 
casa sita en esta ciudad y su 
calle de Sla. Lucia, • confroi- 
tante cou otras de la viuda de 
Mariano Uñarte y José Royo la
sada por los péritos en nueve 
mil treinta y cinco reales vellón. 
Los que quierán dar proposición 
á d:cha finca se presentarán en 
la sala del Juzgado el 24 de 
Enero próxino viniente y hora 
de las diez de su mañana en 
donde se rematará á favor del 
mas ventajoso postor. Dado en 
Caspe á 24 de Dicie ubre de 
Í862.=V cenle Blanes.=De su 
orden, Bernardo Bosque.

R Rio Tud'da Sam, Juez de 
primera mstaucia de CuIalagad 
y su ]>(irhdo.

Por el presente se cita, llama 
y emplaza á Pablo Labad y 
i*anión, casado, natural de Gratis 
que residió en Morés, empleado 
en las obras de la via férrea, 
para que en el término de trein
ta dias que empezarán á correr i 
desde el en que se inserte el í 
presenle en la Gacela de Madrid i 
y Boletin oficial de la provin- i 
cia, se presente en esle Juzgado 1 
para hacerle saber y llevar á 
efecto cierta providencia del tri
bunal superior, pues pasado di
cho término sin verificarlo, se 
procederá á lo que haya lugar. 
Dado en Calalayu, á 22 de Di
ciembre de 1862.r=P¡o lúdela. 
—D. S. 0., Higinio M. Gorrín.

D. Pedro Mendivi y Lope» Juez 
de primera instancia de la 
ciudad da lúdela y su par
tido.

.Por el presenle- cito, llamo y 
emplazo por tercera vez á D. Jo
sé Mana González, natural de 
Madrid y con última residencia 
en la villa de Sesma al frente 
de cuya botica se hallaba en cla

se de regente y farmacéutico 
que es, soltero, de 39 años de 
edad, á fin de que en el térmi
no de nueve dias se presente en 
este Juzgado á responder y de
fenderse de los cargos que con
tra el resultan en causa sobre 
abandono del destino que de
sempeñaba en la botica de la vi
lla de Filero, pues pasados sin 
conparecer se le tendrá por re
belde y contumaz, entendiéndo
se cuantas diligencias se prac
tiquen con referencia á él con 
los estrados del tribunal parán
dole el perjuicio que haya lu
gar. Dado en lúdela á 22 de 
Diciembre de 1862. = Pedro 
Mendivi y López.—Por su man
dado, Silvestre Lainon.

El Ayuntamiento de Oíros, pro
cederá a la subasta pública para 
el arriendo del cántaro de medir 
vino^ del mismo, los dias 1? y 6 
de Enero próximo á las dos huras 
de sus lardes en el local de las 
casas consistoriales, á favor del me
jor postor con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto' 
en el aclo

Parte no oficial.

? erro-carril dé Madrid á Zaragoza

En las obras de csplanacion com
prendidas entre Riela y Rueda, se 
admiten braceros, abonándoles por 
ahora á razón de 7 rs. vn. por 
día, y asegurándoles trabajo hasta 
el mes de Junio.

Se ruega á los Sres. Alcaides in- 
leresados en el bieiieshr de la cla
se jornalera, hagan comprender á 
la de sus respectivas localidades," 
q e los individuos que no cuenten 
con trabajo, lo h ¡liarán en los pue
blos de Lumpiaque, Sábilas, Rue
da, Lalalorao y Riela, en cuyos 
punios residen los encargados de 
las obras.

IMPRENTA
de Entorno Gallifa,


